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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 19 de 2021. La 

dejo en el sentido que el término para subsanar, corrió 

durante los días 10, 11, 12, 13 y 17 de agosto, sin que la 

parte interesada lo haya hecho.  

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 135 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por 

MARCELINO MUÑOZ a través de apoderada judicial, en 

contra de MATEO Y DANNA MUÑOZ ROMÁN, para resolver 

sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

   

Mediante auto del 06 de agosto pasado, se inadmitió la 

demanda de la referencia, para que la parte interesada la 

subsanara, sin que lo haya hecho, motivo por el cual se 

rechazará. 

 

En virtud de lo precedente, el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales, Caldas, 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por 

MARCELINO MUÑOZ a través de apoderada judicial, en 

contra de MATEO Y DANNA MUÑOZ ROMÁN, por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: DISPONER, una vez ejecutoriado este auto, el 

archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE                                                

JUEZ 
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